
fltNtsTERto
DE SAN]DAD, SERVICIOS SOCIALES
E IGUALDAD

OIRECCIóN GFNEML OE
SALIJD PUBLIC¡. CAL]DAD

SUBDIRECC óN GENERAL
DE SAN]DAD AMBIENTAI Y

E acuse de ésle féoislfo se ha almacenado€n e
MSSS (hüps//sede nsssi qob es)

CSV FLROT 87C5F ELI]C'MPUUF

6o/¡¡G/CC
No Flegistro: 1 8-30-05839-HA

7.

.*Hf;t#gl35ffiffiB'.,

condiciones que a continuación se detallani

1. NOMBRE COMERCTAL: BTOCRASH CHOeUE

No DE INSCRIPCtON EN EL REGTSTRO: 18_30_0583J_HA

FINALIDAD DEL PRCDUCTO: Insechc¡oa para Insectos rastreros.

RESPONSABLE DE LA PUESTA EN EL MERCAOO:

4.1 Nomb¡e y apellidos o denom¡nación de la efipresa, DNI o CIF:
Insecticida Abelló, S L 8-822361344.2 Domic¡l¡o: Ct Gatrcia 25 parceta 1284.3 Telétonoigi44'9272

4.4 Pobtac¡ón: 45220 yeles
Provinc¡a: Toledo

4.5 No Inscr¡pción en el Reg¡stro de Establec¡m¡entos y Servicios
B¡ocidas: OO78,CLM

FABRICANTE:

5.1 Nombre y ape ¡dos o denom¡nación de la empresa, DNI o CIF:
Insecticidas Abelló, S L5,2 Dom¡cilio: C/ calicia pafceta 128

11 Poblacióni 45220ye (Totedo)
5,4 País: España
5.5 No Inscr¡p_ción en el Reg¡stro de Estab¡ec¡m¡entos y Serv¡c¡os

nroctoas {Fabflcantes Nacionales): 0078_Cj lV

TIPO OE FORMULACIóN: Liquido

FoRMAToS DE pRESENTACtóN:

Envases de 500 mL, 1 ,2, S, 10 y 25 L
No podrá comercjal¡zarse a granef.
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.. 100,00 %

9!¡lE y CATEGoRíA DE pELtcRo, ptcrocrRAMA y PALABRA DEADVERTENCIA:

GHS02 Ltama
GHS08 peligro para ia satudGHS09 Medio ambiente

Palabra de advertenc¡a: pELIGRO

INDICACIONES DE PELIGRO:

respiraiorias.

gfietas en Ia ptel
EUH208 Contiene d-Lt[/ONENO. puede provocar una reaccrón alérgica.

CONSEJOS DE PRUDENCIA:

10.

11,

P210 l\,4¿ntener 
. 
alejado del calor, de ljuperficies cal'entes, de

l#"'.t'ái. ft"" tiilfft 
abierlas v oe cualqujer otra ruente de

:?:9 ^""" 
Ltevarguanies/prendas/gafas/másca-adeprotecciór

-rurrr-¿ór Atmacenar en un lugar bien ventilado. l\4antener el recip¡ente
herméticamente cerrado.

P273
P391
P501

Evilar su liberac¡ón al rnedio ambiente
Recoger el vertjdo
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- Neumonía quimica por aspiración

- Contro e la respiración. Si fuera necesa.io, respjraclón artificial

- Si es necesario, traslade al intoxicado a un centro sanitario, y stempre que seaposible lleve la etiqueta o el envase

NO DEJE SOLO AL ¡NTOXICADO EN NINGTJN CASO

- Tratamiento srntomátjco y de soporte.

I3. APLICACIONES Y USOS AUTORIZADOS:

Uso en la industria aiimentar¡a.
Apljcac¡ón exclusivamente por personal especjalizado

14. MODO-DE.EMPLEO, INCLUYENDO PLAZO DE SEGURIDAD Y DEMASrNSrRuccroNES pREcrsAs pARA su cóñnEéi¡ 'uiiirzecroru 
vETIQUETADO:

. Antes de usar el producio léase detenidamente la etiqueta.. Ventílese adecuadamente antes de entrar en el fecinto donde se realtza laapt¡cación

. No utilizar en presencia de personas

' La apricación der producto en ra industria arimentaria habrá de rrevarse a
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. Modo de empleo: pulverización localizada y dirigida a zócalos y suelos con

el producto pufo. No podrá aplicarse de forma aérea ni sobre superficies

donde se manipulen, preparen, o hayan de servirse o consumirse alimentos-

. No podrá aplicarse mediante equipos de nebulización

. Se tomarán todas las medidas necesarias para que los alimentos'

maquinarias o utensilios que sean manipulados en los locales o

rnstalaciones tratadas o expuestas previamente a mencionado pfoducto' no

contengan residuos de ninguno de sus ingredielrtes activos

. No mezclar con otros pfoductos quimlcos

. Evitar el contacto con las sLJperfices katadas

15. OBSERVACIONESYRESTRICCIONES ESPEC¡AI-ES:

El nombre comercial del producto que figura en el punto '1 de la Resolución de

lnscripción, deberá figurar de manera clara e ¡nequívoca en la parte prlncipal de

la etjqueta

Lo$ envases deberán ir correctarnente etiquetados y se ajustarán al artículo 69

del Regiamento (UE) N" 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22

de mayo de 2012 relatlvo a la comercialización y uso de biocidas

El contenrdo de los apartados de esta resolución deberá figurar en el etiquetado,

sin perjuicio de lo establecido en la leg¡slación vigente que le sea de aplicación al

oroouclo

Es responsabilidad del solicitante el cumplimiento estricto del correcto et¡quetado

en función de los usos autorizados

Esta resolución solo tendrá validez siempre que se cumpla lo establecido en el

artículo 95 del Reglamento 52A12012 y del Reglamento 334/20'14 donde se

establecen las medidas transitorias relativas al acceso al expediente de una

sustancia activa biocida, de tal fofma que solo poclrán comefcializarse aquellos
productos biocidas en los que el proveedor de la sustancia activa o ei proveedor

del biocida f¡gure en la lista del artículo 95 publicada en la página web de la
ECHA para eltipo o tipos de producto a los que perlenece el bjocida.

Este documento tiene validez hasta que la(s) sustancia(s) activa(s) esté(n)

apfobada(s) como biocida(s) de acuerdo con los Reglarnentos de Ejecución de La

Comisión que sean de aplicación a este producto, salvo sLl anulación o
suspensión temporal antes de finaiizar dicho periodo
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LA DIRECTORA GENERAL

(Por Delegación de ta Dire
La Subdirectora ceneral de Sanidad Ambiental y tjalud Laborel

de Satld Públlca, Catidad e Inno;actón de 16 de noviembre de 2015)

sentido'. se comunica que en caso de no presentaf dossier de autorización o¡econoctm¡ento rnutuo de acuerdo a reglámento(s
s!slancia(s) activa(s). este producto dejará de comer
!1 ,l::n1 d" aprobación de ta{s) sustancja(s) activ¿
exrslencias 

-del 
producto podrá cortinuar hasra q

1:,lll" d" 365 dias a partir de ta fecha de aprobal

-acrvé 
de acuerdo al Reglamenro Deregado (UE) N.

9:,4 9e aSosto de 2014 retativo at-progiama desrstematrco de todas ras sustancias activas exis
biocidas.

Esta auiorizacjón anula las concedidas al mencjonado producio con anteriorjdad,en su caso

En cumprimiento der artícuro 40 de ra Ley der prc,cedim¡ento Administrat¡vo

SECRETAAIA ;ENEMLDE
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